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EDICTO

Nº Edicto: 20686

Carátula: CORREA GISELA MARGOT S/ QUIEBRA

Número de Expediente: Recep.:CH-00438-C-2025

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 03/02/2026

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 09/02/2026

Cantidad de días de publicación en el B.O: 5

Número de Boletín: 6465

Texto del edicto: 
Dra. Natalia COSTANZO, Jueza a cargo de la UNIDAD JURISDICCIONAL CIVIL N°  31 CHOELE CHOEL,
Secretaría Civil a cargo de la Dra. Guadalupe Noemi García, Oficina de Tramitación Integral del Fuero Civil
(ex  Juzgado  Civil,C.y  M.N°  31)  -  OTIC-  a  cargo  de  Dra.  Eyenil  Denisse  GREILICH,  correo
juzciv31choele@jusrionegro.gov.ar informa que en fecha 15/12/2025, se decreto la quiebra de la
Sra. CORREA GISELA MARGOT, DNI 31528476, CUIT 27315284762, en los autos caratulados: CH-
00438-C-2025 "CORREA GISELA MARGOT S/  QUIEBRA".  Síndico Designado: MARCOS RODRIGUEZ,
quien constituye domicilio constituido en calle SARMIENTO 918 y Tucumán Nº 661, 3º Piso, Of.
15/16  de  la  ciudad  de  General  Roca,  Provincia  de  Río  Negro,  domicilio  electronico
mrodriguez@cpcerionegro.org.ar.  Asimismo se hace saber que se ha fijado hasta el día 07/04/2026
para que los acreedores presenten ante el Sr. Síndico -en el domicilio indicado- los pedidos de
verificación  y  títulos  pertinentes  (Art.  14  inc.3),  y  que  se  han  fijado  los  siguientes  plazos:  el  día
06/05/2026 para que la sindicatura presente el informe individual (Art 35 LCQ) y el 08/06/2025
para que formule el informe general (Art. 39 LCQ). Se publica en el sitio web oficial del Poder Judicial
de Río Negro. "CAUSA N° CH-00438-C-2025 Choele Choel, 15 de diciembre de 2025.(...) XX.- Publíquese
edictos en los cuales se dejará constancia del número de CUIT o en su defecto el tipo y número de
documento del fallido, en cumplimiento de la Resolución General 745/99 de la AFIP, durante CINCO (5)
DÍAS  en  el  "Boletín  Oficial"  con  los  recaudos  de  ley  (art.  89  de  la  ley  citada)  y  en  el  Sistema  de
Publicaciones y Consultas de Edictos Judiciales en la Web del Poder Judicial de Río Negro (conf. Ley
Provincial N°5273 y Acordada N°4/2018 del STJ). Hágase constar en los edictos las fechas establecidas
precedentemente. (...) Dra. Natalia Costanzo Jueza. Choele Choel,   03 de febrero de 2026.

Número Edicto Puma: 5-2026-000002


